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. Considerando la naturale~a y repercusiones económica y social de
dicho acuerdo, esta Secretana de Estado, por la presente resolución,
tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto íntegro del
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi
cos de fecha 22 de noviembre de 1990. Dicho texto, con relación
nominal de las empresas afectadas, se incluye como anexo a esta
resolución.

Madrid. 22 de noviembre de 1990.-EI Secretario de Estado, Pedro
Pérez Femández.
Ilma. Sra. Directora general de Incentivos Económicos Regionales.
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LOCALIZACION

CAMAS

LA PUEBLA DE CAZALLA

ZAFRA

~ELGA

LOS SANTOS DE MAIMONA

TORREJON

HERIDA

LOSAR DE LA. VEAA

ZAFRA

CACERES

BADAJOZ

ALMENDRALEJO

GUADALCANAL

MAIRERA ALJARAFE

SAN JUAN DE AZNA~FARACHE

ZALAMEA DE LA SERENA

ALANts DE LA SIERRA

ECIJA

LLERENA

MERIDA

SEVILLA

RUECAS

SEVILLA

GUAREÑA

CABEZA DEL BUEY
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BOE núm. 4

RESOLUClON de 22 de diciembre de 1990, de la Secreta·
ria de Estado de Economia, por la que se hace público el
acuerdo _de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos; por el que se resuelven solicitudes de
beneficios en las zonas de promoción económica.· mediante
la resolución de cinco expedientes. .

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en
su reunión del día 22 de noviembre de 1.990 adoptó un acuerdo p~r el
que, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda. se resuelven
cinco expedientes de solicitud de incentivos regionales previstos en la
Ley 50;1985.

BA/OOS5/Pll ALCOHOLES IGLESIAS. S.A.

CC/OI51/PIl GARGANTA IV, S. L.

CC/DI38/PII HOTEL ALCANTARA S.A.

CC/OI74/PII JESUS GUERVOS SANCHEZ

PROVINCIA. DE BADAJOZ

ZONA DE PROMOC'ION 2C0N0MICA DE EXTREMADURA

•

SE/OU9/POS GRAN CASINO LOS NARANJOS DE SEVILLA, S. "A.

SE/0432/POS SDAD. PARA EL DES.ECQN. y FOMENTO ENP., S. A.

SA/Dooe/pu COMERCIANTES DE ELI!:CTRODQMESTICOS DE EXTREMADURA S.A.

BA/0170/Pll DOÑA ANTONI," JARAMILLO MAÑOso

SE/DeJ8/poe DEPOSITeS GUADALQUIVIR, S. A.

CC/DI72/Pll EMIZ, S. L.

BA/OIJ4/Pll CCOP. DE CONFECCIONES LA SERENA

BA/0174/Pl1 CCOP. DEL CAMPO SAN PEDRO

SE/OC24/poe S~VINFORM. S. A.

SE/Ot28/P08 CASTILLO MuEZAS, S'. L.

BA/0190/Pll JUM DEL pozo SANCH!:Z, S. L.

BA/019./Pll TELESFORO PEREZ SANCHEZ

BA/0222/Pll GRANITOS ESPAÑOLES, S. A.

BA/0233/Pll HORMIGONES BADAJOZ, S. A.

BA/0238/PIl HORMIGONES PREPARADOS DEL SUR, S. A.

BA/0253/Pll CAFE TEGRA S.A.

BA/D255/Pll HORMIGONES PRETENSAOOS LA ESTRELLA. S. L.

PROVINCIA DE CACERES

SE/O.29/POB GUERSO, S. L.

SE/Q433/poe ELABORADOS PUEBLA, s. L•

SE/0460/P08 ECIPAN, S. L.

BA/OI43/Pll D. MANUEL GONZALEZ MARTIN

EXPEDIENTE

SE/0422/POS HERMANOS GALVEZ, S. A.
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ANEXO A LA RESOLUCION

Texto del acuerdo de la Comisión Deleaada del Gobierno para Asuntos
Económicos

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

ACUERDA
La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, desarrollada reglamentaria

mente por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, constituye un
nuevo instrumento para las actuaciones de ámbito estatal, diri~idas a
fomentar las iniciativas empresariales con intensidad selectIva en
determinadas regiones del Estado con objeto de repartir equilibrada~

mente las actividades económicas dentro del mismo, atribuye determi
nadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda y particular
mente a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales,
creada por Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero. '

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 489/1988, de 6
de mayo; 570/1988, de 3 de junio; 652/1988, de 24 de junio, y 491/1988,
de 6 de mayo, respectivamente, de las Zonas de Promoción Económica
de Castilla-La Mancha, Castilla-León y Andalucía y de la Zona
Promocionable de Aragón, que determinaron los límites y los objetivos
dentro de dichas zonas, así como los sectores promocionables y la
naturaleza y cuantía máxima de los incentivos regionales que podrán
concederse en dichas zonas a los solicitantes que realicen proyectos de
inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Real Decreto
1535/1987 y en los propios Reales Decretos de delimitación.

Se han presentado solicitudes empresariales para acogerSe a estos
incentivos regionales, y se han tramitado las mismas de confonnidad
con la legislación que les afecta; una vez estudiadas dichas solicitudes
por el Consejo Rector, se elevan las respectivas propuestas de concesión
a esta Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto 1535/1987,de
11 de diciembre.

Primero.-Solicitudes aceptadas:
l. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos regionales pre

sentadas para los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo
1 de este acuerdo.

2. Los incentivos regionales que se conceden, la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

Segundo.-Reso{uciones individuales:
l. La Dirección General- de Incentivos Económicos Regionales

notificará individualmente a las empresas, a través del órgano campe·

tente de la Comunidad Autónoma, las condiciones generales, particula
res y especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspondien·
tes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en el presente aCllerdo no exime a las
empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis
trativas, que para la instalación o ampliación de las industrias exijan las
~isposiciones legales vigentes nacionales o comunitarias, así como las
ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por el presente
acuerdo quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 sobre
justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la
Orden de 25 de noviembre de 1987 sobre obligaciones frente a la
Seguridad Social.

Tercero.-Disposiciones adicionales:

1. se autoriza a la Dirección General de Incentivos Económicos
Regionales a aumentar o disminuir hasta un 10 por 100 el importe de
la subvención concedida, el de la inversión aprobada o el número de
puestos de trabajo.

2. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquisición de
bienes de equipo mediante fónnulas de pago aplazado o de arrenda
miento financiero (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las
Empresa

El
, labntes~e la fidmalliz~ciódn del 'períod0d~e la co

1
ncesió

b
n.. ;:~

3. I ramlento e os Ion os correspon lentes a as su venClones r...'
previstas en el presente acuerdo quedará condicionado a la existencia de"~
crédito suficiente en el momento en que hayan de realizarse los pagos. :.~

4. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden ~;1
q~edará sometido a la t~mitación y aprobación del op~rtuno expe- ~~

diente de gasto, que ha de mcoarse con cargo al correspondiente crédito ',,"
cifrad!> en la sección 15, «Economía y Hacienda», concepto 23.724C. 771 :~'"

4el .vIg~~te presupuest?, en el momento de presentarse la primera lo':'
hquldaclOn de subvenCIón. ~:',

5. Los pagos resultantes de. las certificaciones de subvencíones :':,
aprobadas tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones ~~
y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las inversiones "..:
que compre~da, estando obligado el beneficiario a reintegrar las cantidaM t

d~s que hubIera recibido, con abono de los intereses legales correspon. ~.~
dIentes y del recargo, si procede, en que incurriera, si no se hubiera dado
a la subvención el destino previsto, sin perjuicio de la aplicación ~ ...'.'
cl:lando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal, conforme a l¿
dIspuesto en el artículo 7 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre. ~~

~ "

:\
ANEXO

EXPEDIENTE EMPRESA/LOCALIZACION INVERSION SUBVENCION EMPLEO :;;..
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- :~~

ZONA PROMOCIONABLE DE ARAGON

PROVINCIA DE HUESC1~.

HU/0033/E50 MOULINEX ESPAÑA S.A.

BARBASTRO

ZONA DE PROMOCIQN ECQNQMICA DE CASTILLA-LA MANCHA

PROVINCIA DE TOLEDO

TO/0175/P03 ADOLFO, S.A.
TOLEDO

ZONA DE PROMOCION ECONOMICA DE CASTILLA-LEON

PROVINCIA DE SEGOVIA

SG/0066/P07 LA PINILLA, S. A.
CEREZO DE ARRIBA

ZONA DE PRQMOCION ECONQMICA DE ANDALUCIA

PROVINCIA DE CADIZ

CA/0252/P08 ALBUXAR, S. A.
JEREZ DE LA FRONTERA

1.440.940.000

1.165.511.000

1.157.000.000

1.244.441.000

115.275.200

139.861.320

161:980.000

149.332.920

245

5a

9

75
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Pesetas

Dotación
mensual

130,000
130.000
130,000

1-1·[991
[-1·1991
[-1-1991

Fecha de inicio

2. 438.205.000

País

Francia ..
Reino Unido.
Reino Unido.

ANEXO I

6.966.300;000

Subprograma de Formación de Postgrado

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1990. de la Direc·
ción General de Investigación Científica y Técnica, por la
que se adjudican y renuevan becas en el extranjero.
correspondientes al Programa Sectorial de Formación de
Profesorado y Personal Investigador y al Programa Nacio
nal de Formación de Personal Investigador.

Apellidos y nombre

194

Madrid, 21 de diciembre de 1990.-EI Director general, Roberto
Fernández de Caleya.

Díaz Femández, Javier Ignacio.
Gervás Gómez~Navarro; Pablo'.
Viu Callizo, Juan Manuel"

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Pcrsonal
Investigador.

Por Resolución de 26 de octubre' de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30), del Secretario de Estado de Universidades e Investiga~
ción, se convocaba el Programa Sectorial de Becas de Formación de
Profesorado y Personal Investigador en España y en el extranjero; del
mismo modo, por Orden de 26 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30), del Presidente de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnolopa, se convocaban acciones de formación en el marco
del Programa NaCional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo· Tecnológico.

De conformidad con las atribuciones que tanto la Resolución como
la Orden mencionada conceden a la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica, ésta ha resuelto:

Primero.-Adjudicar. las becas del Subprograma de Formación de
Postgrado en el extranjero, de acuerdo con el anexo I de esta Resolu~

ción.
Segundo.-Adjudicar las becas del Subprograma General en el extran·

jero, de acuerdo con el anexo 11 de esta Resolución.
Tercero.-Adjudicar las becas del Subprograma de Perfeccionamiento

de Doctores y Tecnólogos, de acuerdo con el anexo III de esta
Resolución.

Cuarto:-Renovar las becas del Subprograma General en el extran~

jero, de acuerdo con el 'anexo IV de esta Resolución.
Quinto.-Renovar las becas del Subprograma de Doctores y Tecnólo

gos, de acuerdo con el anexo V de esta Resolución.
Sexto.-Renovar las becas del Subprograma MEC/FULBRIGHT, de

acuerdo con el anexo VI de esta Resolución.
Séptimo.-Asignar a doña Maria Pilar Castro Martiner una beca del

Subprograma de Perfeccionamiento de Doctores _y TecI)ólogos en
Estados Unidos con una dotación mensual de 200.000 ,pesetas, siendo
la fecha de inicio el 1 de enero de 1991, en sustitución de la que tenía
concedida dentro del Subprograma de Postgrado en Estados Unidos por
Resolución de 4 de diciembre de 1990.

Octavo.-Corregir errores padecidos en la Resolución de 4 de sep~

tiembre, de' 1990, de la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica, de acuerdo con el anexo VII de esta Resolución.

Noveno.-Los beneficiarios. de estas becas quedan sujetos al cumpli
miento de la normativa fijada en la Resolución y Orden de convocato~
ria, respectivamente.

Contra la presente Resolución podrán recurrir los interesados en los
casos y formas previstos en la Ley de' Procedimiento Administrativo.

HUGHES MICROELECTRONICS EUROPA ESPAÑA. S. A•

..
REAL DECRETO'1726/1990. de 28 de diciembre. por el
que se crean Centros públicos de Educ.ación de Adultos- en
las ,provincias de Huesca y Palen,cia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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~.~... '7 La Constitución Española reconoce en el artículo 27 el derecho de
-::t.;. todos a .la educación, añadiendo que ésta tendrá por objeto el pleno
¿'",,",~ desarrollo de la personalidad humana. en el respeto a los principios
~'.~> democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamen-
<;"::tales. .
~i :~:: El sistema educativos pretende desarrollar las posibilidades perso~a·
~.;.~"',Ies de todos y c~da uno de los ciudad~nos y. ofrecerles en ~1.!-alquler
:·'.~::momento de su VIda el acceso a la educaCIón, as! como I~ de fac1l1~r este
·;'~t:~ derecho a aquellos Que en su momento y por dIversas cIrcUnstancIas. no
r~>~ pudieron cursar estudios básicos en edades Que hoy son de escolanza
:~,~:,¡ ción generalizada.
Sr~~1 En su virtud, de acuerdo con 10 dispue&to en el artículo 54 de la Ley
\>,~'t~Orgánica 1/1990, de 3 de octubre (<<Boletín Oficia¡ del Estado~ del 4),
;:',,,:~de Ordenación General del Sistema Educativo, y el artículo 17 de la Ley
}'':-'~;Orgái1ica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 4),
::;;.:: reguladora del derecho a la Educación, con el fin de atender a los
::,;~,';:objetivos expuestos, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia :y
~;,::"~previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28
:,:':·:de' diciembre de 1990, .

":~.:; D [S PO N G O:

¡:"~:} Artículo único.-Se crean los Centros públicos de Educación de
{;;:)Adultos siguientes:

:.t:~;} Provincia de Huesca

f;.,.~~ Municipio: Tamarite. Localidad: Tamarite. Centro de Educación de
t,:~·?Adultos:. ~~ter8», d0!f1iciliado. en la calle San Miguel, 9. "
:~ '-;..~~ MUDlClPIO: Monzon. LocalIdad: Monzón. Centro de EducacIon pe
::~:;Adultos:. ~qnca Medio» dom.iciliado en la calle Calvario, sin n~.mero.
"''i'~ MUDlCIPlO: Graus. localIdad: Graus. Centro de Educaclon de
1}":';;Adultos: «RibagoTZ3», domiciliado en la plaza Mayor (Casa de la
; ",:',:Cultura). "'.
'(.~"j Municipio: Jaca. Localidad: Jaca. Centro de Edu~ción de Adultos:
~ r~'~acetania), domiciliado en la calle Levante, sin número (Casa de la
:i;\Cultura).
1;~:~ Provincia de Palencia

~~t} Municipio: A$uilar de Campoo. Localidad: A,guilar de. <;:l:lmpoo.
~":"~-':entro de EducaCión de Adultos: <<Aguilar de Campoo»), domIcIhado en
'~j:,a calle Marqués de Aguilar, 4.
::\-J Municipio: Villamuriel de Cerrato. Loca)idad: 'yillamuriel de
,,·~l~'::errato. Centro de Educación de Adultos: «VIllamunel de Cerrato)),
r-.\''jomiciliado en la avenida de la Aguilera, sin numero.
<;~i' Municipio: Guardo. Localidad: Guardo. Centro de Educación de
~'~~'dultos: «Guardo»), domiciliado en la avenida de Palencia, sin número.
~;:;, :'.
;f{; DlSPOSIC[ON ADICIONAL

~.J~ Se autonza al MInistro de EducaCIón y CienCia para detenmnar la
é~.~!.:echa del comienzo de actlvldades de los Centros de EducaCIón de
,-;~~',\dultos creados por el presente Real Decreto.

:f.:j DlSPOSICION FINAL
'-:f" ~
;?;~;: Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar las
,\:~."':~isposiciones de aplicación y desarrollo de este Real Decreto.

:~';~~ D~do en Madrid a 28 de diciembre de 1990.

{M JUAN CARLOS R.
i.;'..\? Ministrode Educación y Ciencia,
...:~.'tAVIER SOLANA MADARIAGA
~..... !.oo
-: ~i ~.: .. ~


